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Resolución: forma de extinción de un contrato sujeto a un acontecimiento posterior a su celebración, previsto por 
la ley (por ejemplo: la imposibilidad de cumplir con lo pactado) o por las partes (por ejemplo: una condición resolu-
toria). Tiene efecto ex tunc, retroactivo.

Rescisión: forma de extinción de un contrato fundado en la mera declaración de voluntad de las partes (por mutuo 
acuerdo) o en forma unilateral conforme a la ley (por ejemplo: el locador de un inmueble puede rescindir el contra-
to por su sola voluntad sin necesidad de expresar la causa). Su efecto es ex nunc, hacia adelante. 

Fuente de consulta: Guía de estudio: contratos civiles y comerciales, editorial Estudio, 2009.

¿Sabías que...?


